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 ASUNTO: ORDEN HAP/1035/2016, DE 24 DE JUNIO, SOBRE LOS ÍNDICES DE 

PRECIOS DE LA MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA REVISIÓN DE 

PRECIOS DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS ASÍ COMO 

SOBRE LOS ÍNDICES DE PRECIOS DE LOS MATERIALES ESPECÍFICOS DE 

SUMINISTROS DE FABRICACIÓN DE ARMAMENTO Y EQUIPAMIENTO 

APLICABLES A LOS DOS ÚLTIMOS TRIMESTRES DEL AÑO 2015. 

 

 

I.- INTRODUCCIÓN 

 

El Comité Superior de Precios de Contratos del Estado, previa propuesta a la 

Comisión Delegada del Gobierno, ha publicado, mediante la citada Orden, los índices 

de precios de la mano de obra y materiales para los dos últimos trimestres de 2015, 

aplicables a la revisión de precios de contratos de las Administraciones Públicas;  así 

como los índices de precios relativos a los materiales específicos de suministros de 

fabricación de armamento y equipamiento para dicho periodo.  

 

 

II.- TRAMITACIÓN 

 

La  aplicación de índices o tablas para la fijación de precios no consigue transmitir  la 

información relevante respecto a los costes y la demanda. Para impedir esto, la ley se 

acerca a una regulación homogénea de dichos factores a través de dos mecanismos: 

 

a. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos aprueba los 

índices de precios de mano de obra y determinados materiales elaborados por 

el Comité Superior creado al efecto con el fin de aplicarlos ante cualquier 

modificación de los valores monetarios. 

     

b. Estos índices serán de aplicación hasta la entrada en vigor del Real Decreto de 

desarrollo de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, que tiene por finalidad, 

precisamente, evitar la aplicación de cláusulas de indexación ante las 

fluctuaciones imprevisibles de los valores monetarios. 

 
El Ministerio de Hacienda ha publicado los mencionados índices mediante Anexos a 

esta Orden: 
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III.- CONCLUSIONES 

 

La aplicación de índices en los precios es una práctica que permite modificar los 

valores monetarios de las variables económicas de acuerdo con la variación de un 

índice de precios a lo largo de un periodo, indicadores que sirven de referencia, en 

esta Orden concreta, para partir de un precio en conceptos como el de mano de obra 

y determinados materiales. 

No obstante, la regulación legal tiende a evitar en un futuro  la aplicación de cláusulas 

de indexación a la espera de la entrada en vigor del Real Decreto de desarrollo de la 

Ley 2/2015, de 30 de marzo, evitando así que la variación del precio de un bien o 

servicio conlleve un incremento automático en el precio de otros bienes solo por el 

hecho de estar sujetos a ese índice.  

    

 
 

     

 

 

 

 

    


